
















































































































































































































































El suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que mi representada en su carácter 

de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis de la 

estructura de la operación descrita en este Prospecto, así como, participado en la 

definición de los términos de la oferta pública y que, a su leal saber y entender, dicha 

investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un 

entendimiento adecuado de la mencionada estructura. Así mismo, mi representada no 

tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 

Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 

inversionistas. 

 

Igualmente, mi representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la 

mejor distribución de los Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, con vistas a 

lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado al Fiduciario 

el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente al público 

inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, 

como una entidad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa. 

 

Igualmente, mi representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la 

mejor distribución de Certificados Bursátiles materia de ofertas públicas restringidas 

únicamente entre inversionistas institucionales y calificados para participar en ofertas 

públicas restringidas, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el 

mercado y que ha informado al Fiduciario el sentido y alcance de las responsabilidades 

que deberá asumir frente a los inversionistas, las autoridades competentes y demás 

participantes del mercado de valores, como una emisora con valores inscritos en el 

Registro Nacional de Valores y en Bolsa.” 

 

 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 

 

 

 

____________________________ 

Alejandro Osorio Pérez 

Apoderado 

 

 

 

 

____________________________ 

Erick Guadalupe Arroyo López 

Apoderado 
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Inscripci?n.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 43963429

Número de Garantía Mobiliaria: 23695679

Fecha y hora: 08/12/2023 - 20:07:34 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 120 meses

Inscrito en el folio mercantil No: 81438

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.

Folio Electrónico: 81438

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor SI

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO ACTINVER, S.A., IBM, GPO FIN ACTINVER, FIDEICOMISARIO DEL FIDEICOMISO 4907

Teléfono: 558636-5550

Extensión: 1124

Correo electrónico: dleong@actinver.com.mx,jmuro@actinver.com.mx,crobledo@actinver.com.mx,mrangell@actinver.com.mx

Domicilio para efectos del RUG: MONTES URALES 620 PISO 1 LOMAS DE CHAPULTEPEC MIGUEL HIDALGO C.P. 11000, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS ACREEDORES ADICIONALES

N/A

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Tipo de Garantía Mobiliaria: Otros actos, gravámenes o afectaciones sobre bienes muebles, en los que el acreedor no mantenga la posesión sobre los mismos

Fecha de celebración del Acto o Contrato o del surgimiento
de los derechos de retención o privilegios especiales:

06/12/2023
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Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 100 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Otros. Derechos, incluyendo derechos de cobro.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

QUINTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO ESTARÁ INTEGRADO POR LOS BIENES DESCRITOS A CONTINUACIÓN: (A) LA
APORTACIÓN INICIAL;(B) LOS RECURSOS DERIVADOS DE LA COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN TANTO LOS MISMOS NO SE APLIQUEN DE
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN;(C) LOS ACTIVOS SUBYACENTES;(D) CUALESQUIERA DOCUMENTOS RELACIONADOS
CON LOS ACTIVOS SUBYACENTES (INCLUYENDO LOS DOCUMENTOS DE LOS ACTIVOS RESPECTIVOS);(E) LA COBRANZA;(F) CUALQUIER INSTRUMENTO
RESULTADO DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS LÍQUIDOS CON LOS QUE LLEGUE A CONTAR EL PRESENTE FIDEICOMISO, ASÍ COMO LOS RENDIMIENTOS Y
CUALESQUIERA CANTIDADES COBRADAS AL AMPARO DE DICHOS INSTRUMENTOS;(G) CUALQUIER CANTIDAD EN EFECTIVO U OTROS BIENES O DERECHOS (SUS
PRODUCTOS O ACCESORIOS) QUE SE MANTENGAN EN CUALQUIER MOMENTO EN LAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO, Y (H) CUALQUIER CANTIDAD EN EFECTIVO U
OTROS BIENES O DERECHOS QUE RECIBA EL FIDUCIARIO CON RELACIÓN A ESTE FIDEICOMISO.PARA EFECTOS DE LLEVAR A CABO LOS FINES PREVISTOS EN EL
PRESENTE CONTRATO DE FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CON BASE EN LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE PARA TALES
EFECTOS RECIBA DEL FIDEICOMITENTE AL AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, VERIFICARÁ EL ESTADO QUE
GUARDA EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y LOS FLUJOS DERIVADOS DE LOS ACTIVOS SUBYACENTES MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS EN LAS
CUENTAS DEL FIDEICOMISO. SALVO POR LO DESCRITO ANTERIORMENTE Y POR AQUELLAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, Y
SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO CON LOS PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EL FIDUCIARIO
NO ASUME Y EN ESTE ACTO QUEDA LIBERADO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD U OBLIGACIÓN, EXPRESA O IMPLÍCITA, QUE PUEDA DERIVAR POR RAZÓN DE
LA AUTENTICIDAD, PROCEDENCIA, TITULARIDAD O LEGITIMIDAD RESPECTO DE LOS BIENES QUE SEAN APORTADOS AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y DE
QUIEN LOS APORTE.LAS PARTES CONVIENEN QUE LO ESTABLECIDO EN EL INCISO (A) DE LA PRESENTE CLÁUSULA HARÁ LAS VECES DE INVENTARIO DE LOS
BIENES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO AL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO, POR LO QUE EL FIDEICOMITENTE Y EL
REPRESENTANTE COMÚN CONSERVAN UN EJEMPLAR FIRMADO DE ESTE CONTRATO QUE RECIBEN DEL FIDUCIARIO A SU ENTERA CONFORMIDAD PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5.1 DE LA CIRCULAR 1/2005 EMITIDA POR EL BANCO DE MÉXICO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS PARTES
RECONOCEN Y CONVIENEN QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO PODRÁ MODIFICARSE PERIÓDICAMENTE, LO QUE SE REFLEJARÁ EN LOS ESTADOS DE
CUENTA DEL FIDEICOMISO.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

Si

Datos del Instrumento Público mediante el cual se
formalizó el Acto o Contrato:

INSTRUMENTO PUBLICO NÚMERO 258441 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2023 OTORGADA ANTE EL
LICENCIADO CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CIENTO
CINCUENTA Y UNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

SEGUNDA. CONSTITUCIÓN; APORTACIONES DE ACTIVOS AL FIDEICOMISO; ACEPTACIÓN DEL FIDUCIARIO.
(A) EL FIDEICOMITENTE EN ESTE ACTO CONSTITUYE UN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN,
EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES Y FUENTE DE PAGO CON EL FIDUCIARIO, CONFORME A LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO.(B) EL FIDEICOMITENTE EN LA MISMA FECHA DE
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO HA APORTADO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, MEDIANTE
DEPÓSITO A LAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO, LA CANTIDAD DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) (LA
APORTACIÓN INICIAL), PARA LA CONSTITUCIÓN DEL PRESENTE FIDEICOMISO Y LA CUAL SERÁ APLICADA
A LOS FINES DEL MISMO. LA FIRMA DE ESTE CONTRATO POR PARTE DEL FIDUCIARIO CONSTITUYE
CONSTANCIA DEL RECIBO DE DICHO PAGO POR PARTE DEL FIDUCIARIO. (C) EN ESTE ACTO BANCO
ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER ACEPTA (I) EL CARGO
DE FIDUCIARIO AL AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO Y SE OBLIGA A CUMPLIR FIEL Y LEALMENTE CON
LOS FINES DEL FIDEICOMISO, ASÍ COMO CON TODAS LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL FIDUCIARIO EN
LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y LA LEGISLACIÓN APLICABLE, Y (II) RECIBE LA APORTACIÓN
INICIAL. EL FIDUCIARIO A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO OTORGA EN ESTE ACTO EL RECIBO MÁS
AMPLIO QUE EN DERECHO PROCEDA SOBRE LA APORTACIÓN INICIAL.(D) EL FIDUCIARIO SE RESERVA EL
DERECHO DE SOLICITAR AL FIDEICOMITENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, ACREDITAR EL ORIGEN O
PROCEDENCIA DE CUALQUIER DEPÓSITO, APORTACIÓN, TRANSMISIÓN, TRANSFERENCIA O INCREMENTO
AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, DE MANERA RAZONABLE Y CONFORME A LA LEGISLACIÓN
APLICABLE.TERCERA. PARTES Y FIDEICOMISARIOS DEL FIDEICOMISO.SON PARTES O FIDEICOMISARIOS DEL
PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIENTES PERSONAS, EN LA CALIDAD QUE SE INDICA FRENTE A SU
DENOMINACIÓN O NOMBRE:FIDEICOMITENTE: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. FIDUCIARIO: BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER.FIDEICOMISARIOS EN PRIMER LUGAR: LOS TENEDORES
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, REPRESENTADOS POR EL REPRESENTANTE COMÚN.LOS TENEDORES
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES TENDRÁN EL CARÁCTER DE FIDEICOMISARIOS EN PRIMER LUGAR
RESPECTO A (I) EL DERECHO DE RECIBIR EL PAGO DE TODAS LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL AMPARO
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, Y (II) LOS DEMÁS
DERECHOS QUE SE LES OTORGAN CONFORME AL PRESENTE CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA
EMISIÓN.FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR: EL FIDEICOMITENTE Y EL TENEDOR DE LA CONSTANCIA,
SEGÚN SEA APLICABLE.EL FIDEICOMITENTE TENDRÁ EL CARÁCTER DE FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO
LUGAR RESPECTO A, (I) EL DERECHO DE RECIBIR CUALQUIER REMANENTE DE LOS RECURSOS QUE
INTEGREN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO UNA VEZ QUE SE HAYAN PAGADO EN SU TOTALIDAD LAS
CANTIDADES ADEUDADAS, EN EL MOMENTO QUE CORRESPONDA, AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, (II) EL DERECHO A RECIBIR LAS CANTIDADES
DESCRITAS EN LA CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO, Y (III) LOS DEMÁS DERECHOS
QUE SE LE OTORGAN CONFORME AL PRESENTE CONTRATO Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA
EMISIÓN.LOS DERECHOS PREVISTOS EN EL PÁRRAFO INMEDIATO ANTERIOR ESTARÁN REPRESENTADOS
POR LA CONSTANCIA QUE NO TENDRÁ UN VALOR FIJO Y SERÁ EMITIDA POR EL FIDUCIARIO Y SERÁ
ENTREGADA AL FIDEICOMITENTE DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE
CONTRATO. REPRESENTANTE COMÚN: CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE.CUARTA. FINES
DEL FIDEICOMISO. LA FINALIDAD DEL PRESENTE FIDEICOMISO ES QUE SE REALICE LA EMISIÓN DE LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES Y QUE LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN SEAN PAGADAS CON LOS RECURSOS
INTEGRANTES DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.TANTO LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES Y, EN LA
MEDIDA APLICABLE, LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, DEBERÁN DE ESPECIFICAR CLARAMENTE
QUE EL FIDUCIARIO ÚNICAMENTE RESPONDERÁ DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS DE LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN HASTA DONDE ALCANCE EL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y EN NINGÚN MOMENTO ESTARÁ OBLIGADO A UTILIZAR RECURSOS
PROPIOS PARA DICHOS EFECTOS. SALVO POR LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, NI EL FIDEICOMITENTE,
NI EL ADMINISTRADOR, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI EL FIDUCIARIO NI CUALQUIER OTRA PERSONA
TIENEN OBLIGACIONES DE PAGO CON RELACIÓN A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES.EN FUNCIÓN DE LOS
FINES DEL FIDEICOMISO, EL FIDUCIARIO TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS O CONVENIENTES
PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONFORME AL PRESENTE CONTRATO Y CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO DE LA EMISIÓN.EN PARTICULAR, EL FIDUCIARIO ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR LO
SIGUIENTE: (A) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, YA SEA EN PRIVADO O ANTE FEDATARIO
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Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES QUE RECIBA DEL FIDEICOMITENTE, ASUMIR LAS
OBLIGACIONES AHÍ ESTABLECIDAS, Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS
MISMOS;(B) EMITIR CON CARGO AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, PREVIA INSTRUCCIÓN DEL
FIDEICOMITENTE Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES (YA SEAN CERTIFICADOS BURSÁTILES ORIGINALES O CERTIFICADOS
BURSÁTILES ADICIONALES);(C) COLOCAR LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES EN LA BOLSA, SIN QUE AL
EFECTO MEDIE OFERTA PÚBLICA Y A TRAVÉS DEL INTERMEDIARIO COLOCADOR, EN LOS TÉRMINOS
ACORDADOS EN EL CONTRATO DE COLOCACIÓN QUE EL FIDUCIARIO DEBERÁ SUSCRIBIR PARA DICHOS
EFECTOS; (D) DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, PRESENTAR TODA LA INFORMACIÓN,
LLEVAR A CABO AQUELLOS ACTOS Y GESTIONES Y SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS ESCRITOS, SOLICITUDES
DE AUTORIZACIÓN, DOCUMENTOS, INSTRUMENTOS, CONVENIOS, CONTRATOS, ACTAS, DECLARACIONES Y
TÍTULOS QUE SEAN NECESARIOS A FIN DE REALIZAR LA EMISIÓN DE CUALESQUIERA CERTIFICADOS
BURSÁTILES (YA SEAN CERTIFICADOS BURSÁTILES ORIGINALES O CERTIFICADOS BURSÁTILES
ADICIONALES), INCLUYENDO LA PRESENTACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN
CORRESPONDIENTES ANTE CUALQUIER REGISTRO QUE CORRESPONDA DE CONFORMIDAD CON LAS
INSTRUCCIONES DEL FIDEICOMITENTE, SOLICITAR, ACTUALIZAR O MANTENER SU REGISTRO EN EL RNV O
LISTADO ANTE LA BMV, SEGÚN LE INSTRUYA EL FIDEICOMITENTE, INCLUYENDO MÁS NO LIMITÁNDOSE A
CUALQUIER GESTIÓN O PROMOCIÓN ANTE LA CNBV, LA BMV O EL INDEVAL;(E) OBTENER LA INSCRIPCIÓN
PREVENTIVA DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES ANTE EL RNV Y LLEVAR A CABO LA EMISIÓN Y
COLOCACIÓN DE LOS MISMOS SIN QUE AL EFECTO MEDIE OFERTA PÚBLICA, PARA LO CUAL DEBERÁ
CELEBRAR LOS DOCUMENTOS QUE RESULTEN CONVENIENTES Y/O NECESARIOS;(F) PAGUE, CON CARGO AL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y HASTA DONDE ÉSTE ALCANCE, TODAS LAS OBLIGACIONES A SU CARGO
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE, INCLUYENDO SIN LIMITAR, EL PAGO DE LAS
CANTIDADES ADEUDADAS A LOS TENEDORES DE CONFORMIDAD CON EL TÍTULO QUE AMPARE LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS GASTOS DE LA EMISIÓN Y LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO DE LA
EMISIÓN;(G) ADQUIRIR Y MANTENER, DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DEL FIDEICOMITENTE,
LA TITULARIDAD DE LOS ACTIVOS SUBYACENTES Y CUALESQUIERA ACCESORIOS DE LOS MISMOS DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ESTE CONTRATO Y EN LOS CONVENIOS DE APORTACIÓN
CORRESPONDIENTES;(H) SUSCRIBIR LA CONSTANCIA Y ENTREGARLA AL FIDEICOMITENTE;(I)
ADMINISTRAR LOS ACTIVOS SUBYACENTES A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR O, EN SU CASO, DEL
ADMINISTRADOR SUSTITUTO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ESTE CONTRATO Y EN EL
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE;(J) RECIBIR LA COBRANZA DE LOS DEUDORES O DEL
ADMINISTRADOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO;(K) UTILIZAR LOS
RECURSOS DERIVADOS DE LA COBRANZA Y LOS DEMÁS RECURSOS INTEGRANTES DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN;(L) REALIZAR
LOS PAGOS QUE CORRESPONDAN A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, CON CARGO A LA
COBRANZA DISPONIBLE Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL
TÍTULO;(M) REALIZAR, EN EL SUPUESTO QUE OCURRA UN EVENTO DE INCUMPLIMIENTO Y LE SEA
REQUERIDO POR EL REPRESENTANTE COMÚN EN LOS TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, LA
ENAJENACIÓN DE LOS ACTIVOS SUBYACENTES A EFECTO DE LIQUIDAR LAS OBLIGACIONES DE PAGO
ADEUDADAS AL AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO, LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES Y LOS DEMÁS
DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO;(N)
ABRIR, ADMINISTRAR Y MANTENER A SU NOMBRE LAS CUENTAS DEL FIDEICOMISO QUE SEAN
NECESARIAS DE ACUERDO CON EL PRESENTE CONTRATO PARA EFECTOS DE ADMINISTRAR
ADECUADAMENTE LA COBRANZA Y REALIZAR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES ADEUDADAS AL AMPARO
DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN;(O) INVERTIR, DE
ACUERDO CON EL PRESENTE CONTRATO, LOS RECURSOS QUE EN CUALQUIER MOMENTO INTEGREN EL
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO EN INVERSIONES PERMITIDAS;(P) LLEVAR AQUELLOS REGISTROS QUE
SEAN ADECUADOS Y QUE PUEDA REALIZAR EL FIDUCIARIO, A EFECTO DE PODER PREPARAR Y ENTREGAR
A LAS PARTES, LOS REPORTES QUE LE CORRESPONDAN AL FIDUCIARIO Y QUE SE MENCIONAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LOS ESTADOS DE CUENTA QUE SE SEÑALAN EN LA CLÁUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA, EN EL ENTENDIDO QUE CUALESQUIERA REGISTROS NECESARIOS DEBERÁN LLEVARSE
A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR, QUIEN MANTENDRÁ AL TANTO DE DICHOS REGISTROS AL FIDUCIARIO
MISMO QUE NO LLEVARÁ LA CONTABILIDAD DEL FIDEICOMISO; EN EL ENTENDIDO, ADEMÁS, QUE EL
FIDEICOMITENTE PODRÁ INSTRUIR AL FIDUCIARIO LA CONTRATACIÓN DE UN TERCERO ESPECIALISTA QUE
ELABORE LOS REGISTROS CONTABLES QUE RESULTEN NECESARIOS;(Q) PREPARAR Y ENTREGAR AL
FIDEICOMITENTE, AL ADMINISTRADOR, AL REPRESENTANTE COMÚN, A LA CNBV Y A LA BOLSA LOS
REPORTES E INFORMACIÓN QUE SE SEÑALAN DE MANERA EXPRESA EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS
DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, O QUE SEAN REQUERIDOS DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN
APLICABLE, PARA LO CUAL PODRÁ REQUERIR LOS SERVICIOS DEL ADMINISTRADOR, QUE SE OBLIGA A
ACTUAR CONFORME A LO SOLICITADO;(R) SOLICITAR DE CUALQUIER AUTORIDAD GUBERNAMENTAL
COMPETENTE O ENTIDAD PRIVADA, AQUELLAS APROBACIONES O AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA
LLEVAR A CABO LAS FINALIDADES DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO CUALQUIER APROBACIÓN O
AUTORIZACIÓN DE LA CNBV, LA BOLSA O INDEVAL;(S) ENTREGAR AL FIDEICOMITENTE, O AL TENEDOR DE
LA CONSTANCIA, CUALQUIER REMANENTE QUE EXISTA EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DESPUÉS DE
HABER PAGADO EN SU TOTALIDAD LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL AMPARO DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁTILES Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN, Y REVERTIR LOS ACTIVOS SUBYACENTES Y
DEMÁS BIENES INTEGRANTES DE DICHO PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO AL FIDEICOMITENTE, O AL
TENEDOR DE LA CONSTANCIA, CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL MISMO EN DICHO SUPUESTO; (T)
REVERTIR AL FIDEICOMITENTE LA TITULARIDAD DE LOS ACTIVOS SUBYACENTES EN EL CASO QUE SE
ACTUALICE LA SUSTITUCIÓN O READQUISICIÓN DE DICHOS ACTIVOS SUBYACENTES DE CONFORMIDAD
CON LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, EN CONTRA DE LA RECEPCIÓN DE ACTIVOS SUSTITUTOS O
EL PRECIO DE READQUISICIÓN RESPECTIVO;(U) DE CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DE AQUELLAS
PERSONAS QUE ESTÉN AUTORIZADAS PARA ELLO CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, CELEBRAR Y
SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS CONVENIOS, CONTRATOS, INSTRUMENTOS O DOCUMENTOS QUE SEAN
NECESARIOS O CONVENIENTES A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS FINES DEL FIDEICOMISO ANTES
MENCIONADOS EN ADICIÓN A AQUELLOS MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD, INCLUYENDO, DE MANERA
ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA (I) LOS CONTRATOS PARA APERTURA DE CUENTAS CON
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LOS CONTRATOS CON LOS AUDITORES Y ASESORES CONTABLES PARA LA
ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y TODOS AQUELLOS
DEMÁS CONVENIOS, CONTRATOS, INSTRUMENTOS O DOCUMENTOS QUE SE CONTEMPLAN
ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO, Y (II) AQUELLOS CONVENIOS, CONTRATOS,
INSTRUMENTOS O DOCUMENTOS CUYA CELEBRACIÓN O SUSCRIPCIÓN SEA SOLICITADA POR EL
FIDEICOMITENTE CON EL CONSENTIMIENTO DEL REPRESENTANTE COMÚN CUANDO LOS MISMOS NO SE
CONTEMPLEN EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO;(V) CONTRATE AL AUDITOR EXTERNO Y, EN SU
CASO, LO SUSTITUYA DE CONFORMIDAD CON (I) LAS INSTRUCCIONES DEL FIDEICOMITENTE O DEL
REPRESENTANTE COMÚN, SEGÚN SEA EL CASO, Y (II) LAS DISPOSICIONES DE LA CUAE, CON LA FINALIDAD
DE LLEVAR A CABO LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y CUENTAS Y RESERVAS DEL
FIDEICOMISO, EN EL ENTENDIDO QUE LA PERSONA QUE INSTRUYA LA CONTRATACIÓN DEL AUDITOR
EXTERNO DEBERÁ HABERSE CERCIORADO DE QUE ÉSTE DE CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 37 Y DEMÁS APLICABLES DE LA CUAE.(W) CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES AL AMPARO DE LA
CUAE, EN EL ENTENDIDO QUE LAS ACTIVIDADES, FACULTADES Y OBLIGACIONES PREVISTAS POR LA CUAE
SERÁN REALIZADAS POR EL FIDEICOMITENTE, QUIEN SERÁ LA PERSONA ENCARGADA DE DECIDIR, E
INSTRUIR, SEGÚN SEA NECESARIO, RESPECTO DE LA CONTRATACIÓN DEL AUDITOR EXTERNO EN TANTO
NO OCURRA UN EVENTO DE AMORTIZACIÓN ANTICIPADA TOTAL, CONFORME A LOS TÉRMINOS DE LA
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CUAE.(X) OTORGAR LOS PODERES GENERALES O ESPECIALES QUE SE REQUIERAN PARA LA CONSECUCIÓN
DE LOS FINES DEL FIDEICOMISO O PARA LA DEFENSA DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, DE
CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES QUE PARA TALES EFECTOS RECIBA AL AMPARO DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO DE MANERA ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA, (I) LOS PODERES GENERALES O
ESPECIALES QUE SE CONTEMPLAN ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO, Y (II) AQUELLOS
PODERES GENERALES O ESPECIALES CUYO OTORGAMIENTO SEA SOLICITADO POR EL ADMINISTRADOR
CON EL CONSENTIMIENTO DEL REPRESENTANTE COMÚN, CUANDO LOS MISMOS NO SE CONTEMPLEN
ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO, EN EL ENTENDIDO, SIN EMBARGO, QUE EL FIDUCIARIO NO
OTORGARÁ PODERES GENERALES NI ESPECIALES PARA (I) ACTOS DE DOMINIO, (II) ABRIR, MANEJAR O
CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, O (III) PODERES GENERALES CAMBIARIOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
9º DE LA LGTOC, NI FACULTADES PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR FACULTADES, TODA VEZ QUE
DICHAS FACULTADES SIEMPRE SERÁN EJERCIDAS DIRECTAMENTE POR EL FIDUCIARIO A TRAVÉS DE SUS
DELEGADOS FIDUCIARIOS, Y(Y) LLEVAR A CABO TODOS AQUELLOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS O
CONVENIENTES A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS FINES DEL FIDEICOMISO ANTES MENCIONADOS,
LOS DOCUMENTOS DE LA EMISIÓN Y LAS LEYES APLICABLES, INCLUYENDO LA CONTRATACIÓN DE
ASESORES PREVISTA EN EL INCISO (S) DE LA CLÁUSULA CUARTA, SEGÚN LE SEA INSTRUIDO POR EL
FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN O EL ASESOR, SEGÚN SEA APLICABLE
Y, EN AUSENCIA DE DISPOSICIÓN EN ESPECÍFICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO.TRIGÉSIMA PRIMERA. DURACIÓN,
IRREVOCABILIDAD Y TERMINACIÓN.(A) LA DURACIÓN DEL PRESENTE FIDEICOMISO SERÁ INDEFINIDA, SIN
QUE EXCEDA DEL MÁXIMO LEGAL. EL FIDEICOMISO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU FIRMA Y SE
TERMINARÁ CUANDO SUCEDA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DESCRITOS EN EL INCISO (C) SIGUIENTE.(B) EL
PRESENTE FIDEICOMISO Y LA APORTACIÓN DE BIENES POR EL FIDEICOMITENTE AL FIDEICOMISO SON
IRREVOCABLES Y EL FIDEICOMITENTE RENUNCIA EXPRESAMENTE A CUALQUIER DERECHO QUE PUDIERAN
LLEGAR A TENER PARA REVOCAR EL PRESENTE FIDEICOMISO O CUALESQUIERA DICHAS
APORTACIONES.(C) EL PRESENTE FIDEICOMISO SE EXTINGUIRÁ POR LAS CAUSAS PREVISTAS POR EL
ARTÍCULO 392 DE LA LGTOC, A EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VI DE DICHO ARTÍCULO.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

No

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
Y FUENTE DE PAGO NO. 4907

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 05/12/2023

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: CECILIO GONZALEZ MARQUEZ

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo):

LICENCIADO CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CIENTO
CINCUENTA Y UNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, A PETICIÓN DE LOS SEÑORES EDGAR ISRAEL VALDEZ ORTIZ
Y PEDRO MARTÍNEZ SOLANO, EN SU CARÁCTER DE DELEGADOS FIDUCIARIOS DE BANCO ACTINVER,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

R VZPNXh4N0VCaWdYY0J1MnE3S3dPc2JXMHBFPXw0OTE4NDcyNXw0NzUwMDc1NHwyMDIzLTEyLTA2VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwzfFBCSTA2MTExNVNDNnx8MzU3OTgwLTF8Qk1OOTMwMjA5OTI3fHw4MTQzO HxCTU45MzAyMDk5Mjd8fDgxNDM4

Sello Solicitante

A sAHTLKsYSMxPbCTd3o6uFbxLrMiFno+bar0ORfirqrDBXD2+hCtSdOgxh/iQuk4maQTh36rnyhK5uDl8
EI3NNQMWX4YGKyxtV/EEeCXo1EMwjKQHpn+rqMZjrX86zRS67KlHfqNMk+ZJvnDZ7La0ro4eXQfF9kBg
Je4Z9JB1YrQi9V9txSzWaPuJLxD0I+hTSPkjjqf6CBDuKk3nlOfaq6I0tltoXIbakB0IlsxgNLzgddVC
gC2VfIM0ZENuTh6x2zEsGQZCKFp3NVdDt7Qaubwbi4L1DGAUTa/hefh46v1xR+OyLHJJNLgeU1XSBrYX /VJjg1a6dIP7BaVnmYFRQ==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=GOMC471122HJCNRC03, OID.2.5.4.45=GOMC4911203C0, EMAILADDRESS=patyovi edo@notaria151.com.mx, C=MX, O=CECILIO GONZALEZ MARQUEZ,
OID.2.5.4.41=CECILIO GO NZALEZ MARQUEZ, CN=CECILIO GONZALEZ MARQUEZ

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202312082
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00734.535Z|Numero de secuencia:110102557039512|Digestion: PoG5C9+qSf5wZGdkv32gMs T01Kg=

Cadena Original RUG

R VZPNXh4N0VCaWdYY0J1MnE3S3dPc2JXMHBFPXw0OTE4NDcyNXw0NzUwMDc1NHwyMDIzLTEyLTA2VDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwzfFBCSTA2MTExNVNDNnx8MzU3OTgwLTF8Qk1OOTMwMjA5OTI3fHw4MTQzO HxCTU45MzAyMDk5Mjd8fDgxNDM4|V|Z

Sello RUG

L n2b6O6tub1Nz6pwxq8vPMpL2if4JUFumVRofgwUMiQw5/CG1q01N9FdojN9jFgxe9Pnlgf3W3Ga N8th
Et5ltsCayY+iYPECDSmUeXi/mi9NQiK98olJR4XC7lwh7ZdWt2+yYVXKHhCrdIPGidlUaN5I s8Hil94
/ES84phPFS7P/lSq2C7jFmZoiMiM3Yrg+RkKRDJtabbdpTkbM/yPkf7IBmdjP3sKAN221 dUf8r+QF7I tmcrrTBL+6xNeGlsRMmOrSGu/VnuIdMBhjbwyWhpOFa18szM/kqAx1UkIjna7kc64o
vUi99mOY15kBB DYuarRgpmpQm7MjXf6M1x2mqw==

Numero Serie RUG

7 46

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Pachuca 189, Co l. Condesa", OID.2.5.4.17=06140, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Cuauhtemoc, OID.2.
5.4.20="(55)5229-6100, Ext. 33502"

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).













































































































 

 
 

 

 
 
 
 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

 
 

celebrado por 
 
 
 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

como Administrador, 
 
 
 

BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO ACTINVER, 

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable de Administración, Emisión de Certificados 

Bursátiles y Fuente de Pago No. 4907 
 

como Fiduciario, 
 

con la comparecencia de 
 

CIBANCO, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
como representante común de los tenedores de los Certificados 

Bursátiles  
 
 

14 de diciembre de 2023 
 
 



 

 
 

1 
 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA (EL “PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO”), 
QUE CELEBRAN BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO ADMINISTRADOR (EL 
“ADMINISTRADOR”), Y BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, COMO DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES Y FUENTE DE PAGO NO. 4907 (EL “FIDUCIARIO”), CON LA 
COMPARECENCIA DE CIBANCO, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICACOS 
BURSÁTILES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 5 de diciembre de 2023, el Administrador, como 
fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, el Fiduciario, como 
fiduciario, y el Representante Común, como representante común de los 
tenedores de los Certificados Bursátiles, celebraron cierto Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable de Administración, Emisión de Certificados 
Bursátiles y Fuente de Pago identificado con el No. 4907 (el “Contrato 
de Fideicomiso”, y el fideicomiso constituido conforme al mismo, el 
“Fideicomiso”) con el objeto de que el Fideicomiso, (i) lleve a cabo 
la emisión de los Certificados Bursátiles, y (ii) sirva de fuente de 
pago de todas las cantidades adeudadas al amparo de los Certificados 
Bursátiles y los demás Documentos de la Emisión. 
 
II. Con esa misma fecha, el Administrador, como administrador, el 
Fiduciario, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, con la 
comparecencia del Representante Común, celebraron cierto Contrato de 
Prestación de Servicios de Administración y Cobranza (el “Contrato de 
Administración”), por virtud del cual se acordó, entre otros, los 
Servicios a cargo del Administrador descritos en el Contrato de 
Administración mismos que se proporcionarán única y exclusivamente 
con relación a los Activos Administrados y sus accesorios. 
 
III. En virtud de lo anterior, las partes del presente, desean 
celebrar este Primer Convenio Modificatorio, con el fin de modificar 
el Contrato de Administración de conformidad con los términos del 
mismo. 
 
 

DECLARACIONES 
 

I. Declara el Administrador, a través de su apoderado: 
 
(a) Que cuenta con pleno goce de sus derechos y capacidad 

suficiente para la celebración del presente Primer Convenio 
Modificatorio, mismos que a la fecha no le han sido modificados, 
disminuidos, limitados o revocados en forma alguna. 
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(b) Que por así convenir a sus intereses es su voluntad 
celebrar el presente Primer Convenio Modificatorio para modificar los 
términos del Contrato de Fideicomiso.   

 
III. Declara el Fiduciario, a través de sus delegados 

fiduciarios: 
 
(a) Que es una institución de banca múltiple debidamente 

constituida y válidamente existente conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos (“México”), autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para prestar servicios fiduciarios. 

 
(b) Que sus delegados fiduciarios cuentan con las facultades 

suficientes para celebrar este Primer Convenio Modificatorio en su 
nombre y representación, las cuales, a la fecha de este Primer Convenio 
Modificatorio, no le han sido modificadas, revocadas o limitadas de 
forma alguna. 
 

(c) Ha explicado en forma inequívoca a las Partes del presente 
Primer Convenio Modificatorio el valor y las consecuencias legales de 
lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, y la sección 5 de las disposiciones emitidas 
por el Banco de México, en relación con contratos de fideicomiso, de 
conformidad con la Circular 1/2005. 

 
(d) Con anterioridad a la firma del presente Primer Convenio 

Modificatorio, invitó y sugirió a cada una de las partes del mismo a 
obtener del profesionista, despacho o firma de su elección, la 
asesoría y apoyo en cuanto al alcance, consecuencia, trámites, 
implicaciones y en general cuestiones legales y fiscales directa o 
indirectamente relacionadas con el presente Primer Convenio 
Modificatorio, así como su apoyo en la negociación y evaluación del 
riesgo legal y fiscal del texto definitivo a firmarse, por lo que no 
se hace responsable de las consecuencias legales que puedan derivarse 
de la ignorancia o desconocimiento de los mismos. 

 
 
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

Cláusula Primera. Definiciones. Los términos con mayúscula 
inicial que sean utilizados y no se encuentren definidos, o cuya 
definición no haya sido modificada mediante el presente Primer 
Convenio Modificatorio, tendrán el significado que se le atribuye a 
los mismos bajo el Contrato de Fideicomiso o el Contrato de 
Administración, según el contexto lo requiera. 

 
Cláusula Segunda. Modificación al Contrato de Administración. 

Con efectos a partir de la fecha de este Primer Convenio Modificatorio, 
las partes expresamente convienen modificar la Cláusula Décima. Acceso 
a Información; Supervisión, incisos (b), (c) y (d), para quedar 
redactas en los siguientes términos:  
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“DÉCIMA.   Acceso a Información; Supervisión. 
 
 […] 
 
(b)  El Fiduciario, directamente o a través de terceros, deberá 

supervisar el cumplimiento de las obligaciones del Administrador 
conforme a este Contrato y de hacer observaciones y recomendaciones 
al Administrador por escrito; si se hubieren hecho cualesquiera de 
dichas observaciones o recomendaciones, el Administrador conviene en 
entregar al Representante Común y al Fiduciario, dentro de los 20 
(veinte) días calendario siguientes la recepción de dichas 
observaciones o recomendaciones, un plan por escrito señalando la 
forma en que implementará o atenderá dichas observaciones o 
recomendaciones y mensualmente, mientras no se hayan implementado o 
atendido dichas observaciones o reclamaciones, reportes que indiquen 
el progreso respecto de dicho plan. 

 
(c) Para efectos de lo dispuesto en el inciso (b) anterior, el 

Fiduciario tendrá el derecho de contratar, dentro de los 60 (sesenta) 
días siguientes a la fecha de la conclusión de la primera emisión de 
Certificados Bursátiles, a un tercero independiente para que auxilie 
al Fiduciario en  las tareas de supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones del Administrador, de entre cualquiera de las firmas (i) 
Hilco Global México, S. de R.L. de C.V., o cualquiera de sus filiales 
y/o subsidiarias, (ii) Tecnología en Cuentas por Cobrar, S.A.P.I. de 
C.V, o (iii) Administrador de Portafolios Financieros, S.A. de C.V. 
(cualquiera de ellos, el “Asesor Independiente”), en términos 
aceptables para el Administrador y el Fiduciario, en el entendido que 
(1) de no alcanzar un acuerdo dentro de dicho plazo, el Fiduciario 
podrá contratar al Asesor Independiente que considere conveniente y 
en los términos que considere convenientes (considerando los niveles 
de cobertura más completa ofrecidos), sin responsabilidad alguna, de 
la que el Administrador le libera de forma incondicional, tanto en 
relación con la contratación del Asesor Independiente como respecto 
de cualesquiera actos u omisiones del Asesor Independiente o si el 
Fiduciario llevare a cabo cualquier acto u omitiere llevar a cabo 
cualquier acto con base en la información o recomendación del Asesor 
Independiente, (2) la contratación del Asesor Independiente será con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, (3) en la fecha de contratación 
del Asesor Independiente, el Administrador se obliga a comparecer a 
dicho acto, a fin de darse por enterado y aceptar las tareas del 
Asesor Independiente, y (4) lo previsto en este inciso (c) constituye 
una instrucción irrevocable del Administrador al Fiduciario para que 
contrate al Asesor Independiente, sin que se requiera acto ulterior 
alguno (sin perjuicio de lo señalado en el subinciso (3) anterior.  

 
(d) El Administrador conviene que, una vez que fuere eficaz la 

contratación del Asesor Independiente, lo hará del conocimiento del 
público inversionista y de la CNBV. 

 
[…]” 
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Cláusula Tercera. No Novación. Las partes aceptan por medio del 

presente y acuerdan que la celebración de este Primer Convenio 
Modificatorio no constituirá novación en los términos del artículo 
2213 del Código Civil Federal y otros artículos relacionados y sus 
correlativos para los demás Estados de la República y de la Ciudad de 
México, de las obligaciones de la Sociedad y el Fideicomiso F/4038 de 
conformidad con el Contrato de Administración.  
 

Cláusula Cuarta. Notificaciones. Todas las notificaciones, 
avisos y otras comunicaciones relativas a este Primer Convenio 
Modificatorio deberán ser hechos por escrito de conformidad con los 
términos de la Cláusula Décima Séptima del Contrato de Administración. 
 

Cláusula Quinta. Independencia en las Disposiciones. En caso que 
cualquiera de las disposiciones de este Primer Convenio Modificatorio 
fuere declarada ilegal o no exigible por algún tribunal, las demás 
disposiciones de este Primer Convenio Modificatorio deberán continuar 
vigentes y ninguna disposición de este Primer Convenio Modificatorio 
deberá ser considerada como dependiente de cualquiera de las otras 
disposiciones a menos que se exprese lo contrario en este Primer 
Convenio Modificatorio. 

Cláusula Sexta. Ley Aplicable y Jurisdicción. Este Primer 
Convenio Modificatorio se regirá e interpretará de conformidad con 
las leyes de México. Para la interpretación, cumplimiento y ejecución 
de este Primer Convenio Modificatorio, cada una de las partes del 
presente, se someten expresa e irrevocablemente a la jurisdicción de 
los tribunales federales competentes ubicados en la Ciudad de México, 
México, y renuncian expresamente a cualquier otra jurisdicción que 
pudiera corresponderle en virtud de su domicilio presente o futuro, o 
por cualquier otra razón. 
 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, a través de sus respectivos 
representantes, lo suscriben este 14 de diciembre de 2023 

 

[Siguen hojas de firmas] 








